
 
 

 

Comisión de Postgrado 
                             Universidad Pablo de Olavide 

 
 
 

 

MARIA DE GRACIA BOCANEGRA PÉREZ, SECRETARIA DE LA 
COMISIÓN DE POSTGRADO DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE 
OLAVIDE, DE SEVILLA 

 

HACE CONSTAR:  

Que, conforme el acuerdo online de la Comisión de Postgrado de fecha 27 de febrero de 2020, 
(acta pendiente de aprobación); la Comisión de Postgrado aprobó la propuesta de constitución 
de la Comisión de Garantía Interna de Calidad del Máster Universitario en Ciencia y Tecnología 
de Aceites y Bebidas Fermentadas: 

• Comisión académica del Máster más la estudiante Dª. Lourdes P. Contreras Peña 
y como suplente a Dª Raquel María Santos Ribeiro. 

 

 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido el presente documento en Sevilla, en 
la fecha indicada en el pie de firma electrónica. 

 
 
 

 Código Seguro de verificación:4A+ixM2Pqb/p5UJnhn4gOA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://portafirmas.upo.es/verificarfirma

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR MARIA DE GRACIA BOCANEGRA PEREZ FECHA 27/02/2020

ID. FIRMA firma.upo.es 4A+ixM2Pqb/p5UJnhn4gOA== PÁGINA 1/1

4A+ixM2Pqb/p5UJnhn4gOA==



 
 

 

Comisión de Postgrado 
                             Universidad Pablo de Olavide 

   
 
 

 

MARIA DE GRACIA BOCANEGRA PÉREZ, SECRETARIA DE LA 
COMISIÓN DE POSTGRADO DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE 
OLAVIDE, DE SEVILLA 

 

HACE CONSTAR:  

Que, conforme el acuerdo online de la Comisión de Postgrado de fecha 27 de febrero de 2020, 
(acta pendiente de aprobación); la Comisión de Postgrado aprobó la propuesta de constitución 
de la Comisión de Garantía Interna de Calidad del Máster Universitario en Consultoría y 
Auditoría Laboral: 

• Comisión académica del Máster más el estudiante D. Manuel Carreño Rodríguez. 

 
 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido el presente documento en Sevilla, en 
la fecha indicada en el pie de firma electrónica. 

 
 
 

 Código Seguro de verificación:BJ6lq+Hsg8dM//Nk9vk/bg==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://portafirmas.upo.es/verificarfirma

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR MARIA DE GRACIA BOCANEGRA PEREZ FECHA 27/02/2020

ID. FIRMA firma.upo.es BJ6lq+Hsg8dM//Nk9vk/bg== PÁGINA 1/1

BJ6lq+Hsg8dM//Nk9vk/bg==



 
 

 

Comisión de Postgrado 
                             Universidad Pablo de Olavide 

   
 
 

 

MARIA DE GRACIA BOCANEGRA PÉREZ, SECRETARIA DE LA 
COMISIÓN DE POSTGRADO DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE 
OLAVIDE, DE SEVILLA 

 

HACE CONSTAR:  

Que, conforme el acuerdo online de la Comisión de Postgrado de fecha 27 de febrero de 2020, 
(acta pendiente de aprobación); la Comisión de Postgrado aprobó la propuesta de constitución 
de la Comisión de Garantía Interna de Calidad del Máster Universitario en Enseñanza Bilingüe: 

• Comisión académica del Máster más el estudiante D. Nicolás Martínez Espinosa de 
los Monteros. 

 
 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido el presente documento en Sevilla, en 
la fecha indicada en el pie de firma electrónica. 

 
 
 

 Código Seguro de verificación:YjpRrQ5247pkiBJ31+qGGA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://portafirmas.upo.es/verificarfirma

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR MARIA DE GRACIA BOCANEGRA PEREZ FECHA 27/02/2020

ID. FIRMA firma.upo.es YjpRrQ5247pkiBJ31+qGGA== PÁGINA 1/1

YjpRrQ5247pkiBJ31+qGGA==



 
 

 

Comisión de Postgrado 
                             Universidad Pablo de Olavide 

 
 
 

 

MARIA DE GRACIA BOCANEGRA PÉREZ, SECRETARIA DE LA 
COMISIÓN DE POSTGRADO DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE 
OLAVIDE, DE SEVILLA 

 

HACE CONSTAR:  

Que, conforme el acuerdo online de la Comisión de Postgrado de fecha 27 de febrero de 2020, 
(acta pendiente de aprobación); la Comisión de Postgrado aprobó la propuesta de constitución 
de la Comisión de Garantía Interna de Calidad del Máster Universitario en Cambio Climático, 
Carbono y Recursos Hídricos: 

• Comisión académica del Máster más la estudiante Dª. Yuliana Carolina Ospina Jiménez. 

  

 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido el presente documento en Sevilla, en 
la fecha indicada en el pie de firma electrónica. 

 
 
 

 Código Seguro de verificación:4auhzXRnHT0+M8h/kZdFmw==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://portafirmas.upo.es/verificarfirma

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR MARIA DE GRACIA BOCANEGRA PEREZ FECHA 27/02/2020

ID. FIRMA firma.upo.es 4auhzXRnHT0+M8h/kZdFmw== PÁGINA 1/1

4auhzXRnHT0+M8h/kZdFmw==



 
 

 

Comisión de Postgrado 
                             Universidad Pablo de Olavide 

   
 
 

 

MARIA DE GRACIA BOCANEGRA PÉREZ, SECRETARIA DE LA 
COMISIÓN DE POSTGRADO DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE 
OLAVIDE, DE SEVILLA 

 

HACE CONSTAR:  

Que, conforme el acuerdo online de la Comisión de Postgrado de fecha 27 de febrero de 2020, 
(acta pendiente de aprobación); la Comisión de Postgrado aprobó la propuesta de constitución 
de la Comisión de Garantía Interna de Calidad del Máster Universitario en Criminología y 
Ciencias Forenses: 

• Comisión académica del Máster más el estudiante D. Sergio Jiménez Garzón.  

  

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido el presente documento en Sevilla, en 
la fecha indicada en el pie de firma electrónica. 

 
 
 

 Código Seguro de verificación:bDsxTkGxGdgUtStjGCnL+Q==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://portafirmas.upo.es/verificarfirma

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR MARIA DE GRACIA BOCANEGRA PEREZ FECHA 27/02/2020

ID. FIRMA firma.upo.es bDsxTkGxGdgUtStjGCnL+Q== PÁGINA 1/1

bDsxTkGxGdgUtStjGCnL+Q==



 
 

 

Comisión de Postgrado 
                             Universidad Pablo de Olavide 

   
 
 

 

MARIA DE GRACIA BOCANEGRA PÉREZ, SECRETARIA DE LA 
COMISIÓN DE POSTGRADO DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE 
OLAVIDE, DE SEVILLA 

 

HACE CONSTAR:  

Que, conforme el acuerdo online de la Comisión de Postgrado de fecha 27 de febrero de 2020, 
(acta pendiente de aprobación); la Comisión de Postgrado aprobó la propuesta de constitución 
de la Comisión de Garantía Interna de Calidad del Máster Universitario en Intervención Social, 
Cultura y Diversidad: 

• Comisión académica del Máster más la estudiante Dª. Paula Perianes Egea y como 
suplente Dª.  Inmaculada Márquez Guardado. 

 
 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido el presente documento en Sevilla, en la 
fecha indicada en el pie de firma electrónica. 

 
 
 

 Código Seguro de verificación:Y5Whq6+KjTuQ7+PBTp0d7Q==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://portafirmas.upo.es/verificarfirma

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR MARIA DE GRACIA BOCANEGRA PEREZ FECHA 27/02/2020

ID. FIRMA firma.upo.es Y5Whq6+KjTuQ7+PBTp0d7Q== PÁGINA 1/1

Y5Whq6+KjTuQ7+PBTp0d7Q==



 
 

 

Comisión de Postgrado 
                             Universidad Pablo de Olavide 

   
 
 

 

MARIA DE GRACIA BOCANEGRA PÉREZ, SECRETARIA DE LA 
COMISIÓN DE POSTGRADO DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE 
OLAVIDE, DE SEVILLA 

 

HACE CONSTAR:  

Que, conforme el acuerdo online de la Comisión de Postgrado de fecha 27 de febrero de 2020, 
(acta pendiente de aprobación); la Comisión de Postgrado aprobó la propuesta de constitución 
de la Comisión de Garantía Interna de Calidad del Máster Universitario en Derechos Humanos, 
Interculturalidad:  

• Comisión académica del Máster más el estudiante D. Alfonso Blázquez. 

 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido el presente documento en Sevilla, en 
la fecha indicada en el pie de firma electrónica. 

 
 
 

 Código Seguro de verificación:uZW1bqWTntxsypD6bIVZzw==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://portafirmas.upo.es/verificarfirma

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR MARIA DE GRACIA BOCANEGRA PEREZ FECHA 27/02/2020

ID. FIRMA firma.upo.es uZW1bqWTntxsypD6bIVZzw== PÁGINA 1/1

uZW1bqWTntxsypD6bIVZzw==



 
 

 

Comisión de Postgrado 
                             Universidad Pablo de Olavide 

   
 
 

 

MARIA DE GRACIA BOCANEGRA PÉREZ, SECRETARIA DE LA 
COMISIÓN DE POSTGRADO DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE 
OLAVIDE, DE SEVILLA 

 

HACE CONSTAR:  

Que, conforme el acuerdo online de la Comisión de Postgrado de fecha 27 de febrero de 2020, 
(acta pendiente de aprobación); la Comisión de Postgrado aprobó la propuesta de constitución 
de la Comisión de Garantía Interna de Calidad del Máster Universitario en Finanzas y Banca: 

• Comisión académica del Máster más el estudiante D. Carlos Javier Sánchez Castizo. 

 
 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido el presente documento en Sevilla, en 
la fecha indicada en el pie de firma electrónica. 

 
 
 

 Código Seguro de verificación:ZL7rHGBAEhuvtUhdUOv6yw==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://portafirmas.upo.es/verificarfirma

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR MARIA DE GRACIA BOCANEGRA PEREZ FECHA 27/02/2020

ID. FIRMA firma.upo.es ZL7rHGBAEhuvtUhdUOv6yw== PÁGINA 1/1

ZL7rHGBAEhuvtUhdUOv6yw==



 
 

 

Comisión de Postgrado 
                             Universidad Pablo de Olavide 

   
 
 

 

MARIA DE GRACIA BOCANEGRA PÉREZ, SECRETARIA DE LA 
COMISIÓN DE POSTGRADO DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE 
OLAVIDE, DE SEVILLA 

 

HACE CONSTAR:  

Que, conforme el acuerdo online de la Comisión de Postgrado de fecha 27 de febrero de 2020, 
(acta pendiente de aprobación); la Comisión de Postgrado aprobó la propuesta de constitución 
de la Comisión de Garantía Interna de Calidad del Máster Universitario en Género e Igualdad: 

• Comisión académica del Máster más la estudiante Dª. María Dolores Yerga Miguez. 

 
 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido el presente documento en Sevilla, en 
la fecha indicada en el pie de firma electrónica. 

 
 
 

 Código Seguro de verificación:9lw67QV2/LGKYR2r+UAcdg==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://portafirmas.upo.es/verificarfirma

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR MARIA DE GRACIA BOCANEGRA PEREZ FECHA 27/02/2020

ID. FIRMA firma.upo.es 9lw67QV2/LGKYR2r+UAcdg== PÁGINA 1/1

9lw67QV2/LGKYR2r+UAcdg==



 
 

 

Comisión de Postgrado 
                             Universidad Pablo de Olavide 

   
 
 

 

MARIA DE GRACIA BOCANEGRA PÉREZ, SECRETARIA DE LA 
COMISIÓN DE POSTGRADO DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE 
OLAVIDE, DE SEVILLA 

 

HACE CONSTAR:  

Que, conforme el acuerdo online de la Comisión de Postgrado de fecha 27 de febrero de 2020, 
(acta pendiente de aprobación); la Comisión de Postgrado aprobó la propuesta de constitución 
de la Comisión de Garantía Interna de Calidad del Máster en Historia y Humanidades Digitales: 

• Comisión académica del Máster más el estudiante D. Antonio Bermudo Burgos. 

 
 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido el presente documento en Sevilla, en 
la fecha indicada en el pie de firma electrónica. 

 
 
 

 Código Seguro de verificación:dwbbv8s1riu+BaZQV2Udtw==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://portafirmas.upo.es/verificarfirma

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR MARIA DE GRACIA BOCANEGRA PEREZ FECHA 27/02/2020

ID. FIRMA firma.upo.es dwbbv8s1riu+BaZQV2Udtw== PÁGINA 1/1

dwbbv8s1riu+BaZQV2Udtw==
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MARIA DE GRACIA BOCANEGRA PÉREZ, SECRETARIA DE LA 
COMISIÓN DE POSTGRADO DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE 
OLAVIDE, DE SEVILLA 

 

HACE CONSTAR:  

Que, conforme el acuerdo online de la Comisión de Postgrado de fecha 27 de febrero de 2020, 
(acta pendiente de aprobación); la Comisión de Postgrado aprobó la propuesta de constitución 
de la Comisión de Garantía Interna de Calidad del Máster Universitario en Historia de América 
Latina - Mundos Indígenas: 

• Comisión académica del Máster más el estudiante D. Antonio Domingo de Juan 
Romero. 

 
 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido el presente documento en Sevilla, en 
la fecha indicada en el pie de firma electrónica. 

 
 
 

 Código Seguro de verificación:ddo0Nz+agga580W60ubCUg==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://portafirmas.upo.es/verificarfirma

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR MARIA DE GRACIA BOCANEGRA PEREZ FECHA 27/02/2020

ID. FIRMA firma.upo.es ddo0Nz+agga580W60ubCUg== PÁGINA 1/1

ddo0Nz+agga580W60ubCUg==
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MARIA DE GRACIA BOCANEGRA PÉREZ, SECRETARIA DE LA 
COMISIÓN DE POSTGRADO DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE 
OLAVIDE, DE SEVILLA 

 

HACE CONSTAR:  

Que, conforme el acuerdo online de la Comisión de Postgrado de fecha 27 de febrero de 2020, 
(acta pendiente de aprobación); la Comisión de Postgrado aprobó la propuesta de constitución 
de la Comisión de Garantía Interna de Calidad del Máster Universitario en Dirección de 
Negocios Internacionales: 

• Comisión académica del Máster más la estudiante Dª. Rocío Muñoz Sánchez. 

 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido el presente documento en Sevilla, en 
la fecha indicada en el pie de firma electrónica. 

 
 
 

 Código Seguro de verificación:2RCOQdXCZN8/bm/7L61nWg==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://portafirmas.upo.es/verificarfirma

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR MARIA DE GRACIA BOCANEGRA PEREZ FECHA 27/02/2020
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MARIA DE GRACIA BOCANEGRA PÉREZ, SECRETARIA DE LA 
COMISIÓN DE POSTGRADO DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE 
OLAVIDE, DE SEVILLA 

 

HACE CONSTAR:  

Que, conforme el acuerdo online de la Comisión de Postgrado de fecha 27 de febrero de 2020, 
(acta pendiente de aprobación); la Comisión de Postgrado aprobó la propuesta de constitución 
de la Comisión de Garantía Interna de Calidad del Máster Universitario en Rendimiento Físico 
y Deportivo: 

• Comisión académica del Máster más el estudiante D. Pablo García González. 

 

 
 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido el presente documento en Sevilla, en 
la fecha indicada en el pie de firma electrónica. 

 
 
 

 Código Seguro de verificación:8Pyc1WBKFNxuWy44pdmlTA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://portafirmas.upo.es/verificarfirma

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR MARIA DE GRACIA BOCANEGRA PEREZ FECHA 27/02/2020
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MARIA DE GRACIA BOCANEGRA PÉREZ, SECRETARIA DE LA 
COMISIÓN DE POSTGRADO DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE 
OLAVIDE, DE SEVILLA 

 

HACE CONSTAR:  

Que, conforme el acuerdo online de la Comisión de Postgrado de fecha 27 de febrero de 2020, 
(acta pendiente de aprobación); la Comisión de Postgrado aprobó la propuesta de constitución 
de la Comisión de Garantía Interna de Calidad del Máster Universitario en Profesorado de 
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de 
Idiomas: 

• Comisión académica del Máster más la estudiante D.ª Sara Ballesteros Cisma. 

 
 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido el presente documento en Sevilla, en 
la fecha indicada en el pie de firma electrónica. 

 
 
 

 Código Seguro de verificación:paQvL3pAJWbHR6kn7xJ1Ig==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://portafirmas.upo.es/verificarfirma

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR MARIA DE GRACIA BOCANEGRA PEREZ FECHA 27/02/2020
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MARIA DE GRACIA BOCANEGRA PÉREZ, SECRETARIA DE LA 
COMISIÓN DE POSTGRADO DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE 
OLAVIDE, DE SEVILLA 

 

HACE CONSTAR:  

Que, conforme el acuerdo online de la Comisión de Postgrado de fecha 27 de febrero de 2020, 
(acta pendiente de aprobación); la Comisión de Postgrado aprobó la propuesta de constitución 
de la Comisión de Garantía Interna de Calidad del Máster Universitario en Ciencias Sociales 
Aplicadas al Medio Ambiente: 

• Comisión académica del Máster más el estudiante D. José Manuel Caparroz.  

 
 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido el presente documento en Sevilla, en 
la fecha indicada en el pie de firma electrónica. 

 
 
 

 Código Seguro de verificación:qvcgBn1N7RoWecl1JxGJZg==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://portafirmas.upo.es/verificarfirma

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.
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